
MINISTERIO DE DEFENSA

9949 ORDEN de 26 de marzo de 1979 (rectificada) sobre 
delegación de facultades en materia de contrata
ción.

Habiéndose padecido error en el texto remitido para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden de 26 
de marzo de 1979, inserta en el número 82, de fecha 5 de abril 
de 1979, sobre delegación de facultades en materia de contra
tación, se publica a continuación íntegra y debidamente rec
tificada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° del Real 
Decreto 582/1978, de 2 de marzo, y el apartado 3.° de la Orden del 
Ministerio de Defensa de 17 de abril de 1978 y a propuesta del 
General Director de Apoyo al Personal, vengo en disponer lo 
siguiente:

Artículo 1.° Las atribuciones en materia de contratación del 
Estado, desconcentradas a favor del General Director de Apoyo 
al Personal por el artículo 1.° del Real Decreto 582/1978, de 2 de 
marzo, quedan delegadas en las siguientes Autoridades, depen
dientes de la Dirección de Apoyo al Personal, de la Jefatura 
Superior de Apoyo Logístico del Ejército, tanto para los gastos 
programados en materias propias de su competencia con cargo 
a los créditos presupuestarios como para las que les sean asig
nados específicamente:

— Directores de Hospitales Militares.
— Director del Sanatorio Militar «Generalísimo Franco», de 

Guadarrama.
— Director del Instituto Farmacéutico del Ejército.
— Director de Laboratorios y Parques de Farmacia Militar.
— Director del Parque Central de Sanidad.
— Director del Parque y Laboratorio Central de Veterinaria.
— Director del Instituto de Medicina Preventiva «Ramón y 

Cajal».
— Director del Centro Técnico de Intendencia.
— Jefes de Farmacia Militares.

Art. 2.° La presente delegación de facultades lleva implícita 
la aprobación de los diversos trámites de los expedientes de 
contratación, a cuyo fin, las expresadas Autoridades quedan 
constituidas en Organos directivos de la contratación en rela
ción con los créditos y recursos que se les asignen.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 
el Director de Apoyo al Personal podrá avocar, en todo mo
mento, el despacho y resolución de cualquier asunto o expe
diente de los comprendidos en los mismos. Igualmente, podrán 
ser sometidos a su decisión los asuntos que por su importancia 
o trascendencia, consideren oportuno elevarle los Organos de 
Contratación Delegados.

Art. 4.° Los expedientes de contratación en la fecha de en
trada en vigor de la presente Orden, tanto en fase de gestión 
como en la de licitación, quedan comprendidos en la delega
ción regulada en les artículos anteriores.

Madrid, 26 de marzo de 1979.
GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

9950 ORDEN de 27 de marzo de 1979 sobre determina
ción de la base imponible de las mercancías impor
tadas en régimen ad valórem.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto 511/1977, de 18 de febrero, aprobó el texto 
refundido de los impuestos integrantes de la renta de Aduanas, 
recogiendo casi totalmente en sus artículos 8.°, 9.° y 10 las 
disposiciones relativas a la determinación de la base imponible 
en régimen ad valórem, contenidas en el apéndice VII de 
las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas.

Por otra parte, con posterioridad a dictarse la Orden minis
terial de 24 de diciembre de 1971 —como complemento y des
arrollo del referido apéndice VII— se publicó el Decreto 2062/ 
1974, de 4 de julio, por el que se reguló el funcionamiento y 
competencia de la Inspección de Aduanas, así como las Ordenes 
ministeriales de 23 de diciembre de 1974 y 10 de abril de 1975, 
sobre simplificación de sistemas y procedimientos aduaneros,

la primera, y el desarrollo del citado Decreto sobre la Inspec
ción, la segunda.

Por último, solicitado por España el ingreso en la Comunidad 
Económica Europea, resulta conveniente alinear al máximo 
posible las normas de valoración, derivadas del Convenio sobre 
el Valor en Aduana de las Mercancías, de 15 de diciembre 
de 1950. Todo ello hace necesario modificar la Orden ministe
rial de 24 de diciembre de 1971, para adaptar sus términos a las 
disposiciones publicadas posteriormente y a la legislación de 
la C. E. E., así como para introducir en el texto ciertas aclara
ciones o precisiones que la práctica ha hecho aconsejables.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Base imponible

Primero.—De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.º y 8.° del texto refundido de los impuestos integrantes 
de la renta de Aduanas, la base imponible de los derechos 
arancelarios de importación ad valórem es el valor en Aduana 
o «precio normal» de las mercancías importadas, según el con
cepto contenido en el Convenio de Bruselas sobre el Valor en 
Aduana de las Mercancías, de 15 de diciembre de 1950.

Segundo.—La base imponible se establecerá en pesetas, tal 
como dispone el artículo 8.°, apartado 5, del texto refundido, 
y, para la conversión de los valores expresados en monedas 
extranjeras, se seguirán las reglas del Decreto 1695/1977, de 
11 de julio, que dicen así:

a) Se aplicará el cambio oficial «vendedor» del mercado de 
divisas de Madrid, vigente en el momento de la valoración.

b) En el supuesto de que dicho cambio no difiera, en más 
o en menos, del 2 por 100 de la última cotización publicada por 
el Banco de España en el «Boletín Oficial del Estado» en la 
semana anterior al momento de la valoración, se aplicará esta 
última.

c) Si se rebasaran los límites expresados, se utilizará hasta 
el final de esa semana, el cambio del propio día en que se 
produjo la variación, sin perjuicio de que en la siguiente se 
vuelva al sistema del último cambio de la semana anterior.

d) Si en el transcurso de una misma semana se repitiera 
en una o más ocasiones el supuesto del anterior párrafo c), se 
procederá, sucesivamente, a la aplicación del último cambio 
que haya sobrepasado los mencionados límites del 2 por 100 
sobre el cambio precedente.

e) En el caso de qué por cualquier circunstancia deje de 
publicarse temporalmente la cotización de alguna moneda, la 
conversión en pesetas se realizará, desde el mismo día en que 
tenga lugar la suspensión y hasta que se reanude la publica
ción, utilizando el cambio que fije el Banco de España para las 
ventas al Tesoro de dicha moneda. Para la aplicación de este 
cambio se seguirán las reglas contenidas en los anteriores pá
rrafos b), c) y d).

Tercero.—Los gastos relacionados con la venta y la entrega 
de las mercancías en el puerto o lugar de introducción, a que 
se refiere el artículo 8.°, apartado 2, párrafo b), del texto refun
dido de los impuestos integrantes de la renta de Aduanas, 
comprende especialmente:

1. Los de transporte hasta el puerto o lugar de introducción.
2. Los de carga y descarga.
3. Los de seguro.
4. Los de almacenaje, manipulación u otros, fuera del terri- 

torio nacional.
5. Los de obtención fuera de España de los documentos 

necesarios para la introducción de las mercancías en territorio 
aduanero español, incluidos los derechos consulares.

6. Los derechos y tasas exigibles fuera de España, con ex
clusión de aquellos de los que las mercancías hayan sido des
gravadas o cuyo importe haya sido o deba ser reembolsado.

7. Los gastos de reconocimiento, extracción de muestras, 
pesaje, ensayos, examen y análisis, aunque deban realizarse 
en territorio español siempre que tales operaciones estén pre
vistas en el contrato de venta o sean necesarias para que ésta 
quede perfeccionada.

8. Las comisiones a la compra y a la venta y los corretajes.
9. Los gastos previos a la fabricación de las mercancías que 

se importan, tales como los de investigación, ingeniería, pro- 
yectos, modelos, matrices y análogos, cualquiera que sea el 
país y la persona que los haya ejecutado, incluso si se han 
efectuado en España a costa del propio importador.

10. El costo de los embalajes, excepto si éstos siguen su 
régimen aduanero propio, así como los gastos de embalaje 
(mano de obra, materiales y otros gastos).

11. Cualquier otro gasto relativo a la fabricación, gestión 
de compra, venta, expedición y entrega de las mercancías en 
el lugar de introducción.

Elementos de la base imponible

Cuarto.—Precio.
1. La reducción del precio usual de competencia, a la que se 

hace referencia en el artículo 10, apartado 1, del texto refun-



dido de los impuestos integrantes de la renta de Aduanas, 
abarca las diferencias sensibles entre el precio pagado o por 
pagar y el habitualmente practicado, para mercancías idénticas 
o similares, en el transcurso de operaciones comerciales com
parables.

2. El «precio normal» es un precio pagadero al contado, en 
el momento de la valoración. De este hecho se deducen las 
siguientes consecuencias:

a) Los descuentos concedidos por pago al contado no se 
incluyen en el valor en Aduana, siempre que su cuantía no 
sea superior a la habitual en la rama comercial de que se trate. 
Si el descuento otorgado fuese más alto, sólo se excluirá el 
porcentaje usual.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo del presente 
apartado 2, se consideran precios al contado:

i) El precio cuyo pago deba efectuarse entre la fecha de 
expedición de las mercancías y la del registro de la declaración 
de importación.

ii) El precio cuyo pago deba efectuarse con posterioridad 
al registro de la declaración de importación, salvo que:

Esté previsto algún descuento por pago al contado, o
Se justifique la existencia de un precio diferente por pago 

al contado.

b) En caso de pago anticipado, efectuado en todo o en parte 
antes de la fecha de expedición de las mercancías, el posible 
descuento concedido por tal forma de pago debe incluirse en 
el valor en Aduana.

c) Cuando no se haya previsto ningún descuento por pago 
anticipado, el precio pagado anticipadamente, en todo o en 
parte, debe ser ajustado para establecer el precio al contado, 
porque se considera que el pago anticipado ha hecho bene
ficiarse al comprador de una rebaja de precio igual, por lo 
menos, a los intereses que habría debido soportar por el prés
tamo de la suma pagada anticipadamente. El tipo de interés 
aplicable será el que se haya convenido para la operación de 
que se trate, y, en caso de no conocerse, el básico legal del 
Banco de España en el momento de la valoración. Sin embargo, 
no se efectuará tal ajuste cuando se justifique ante la Adminis
tración que el precio pagado corresponde al precio para pago 
al contado.

Quinto.—Tiempo.

1. El momento que ha de considerarse para la valoración 
es el establecido en el apartado 7, párrafo b), del artículo 8.° 
del texto refundido de los impuestos integrantes de la renta 
de Aduanas, entendiéndose que la fecha del registro de la 
declaración de importación es la de solicitud del despacho, a 
efectos de fijar el momento del devengo tributario.

2. La Administración admitirá —con las excepciones pre
vistas en el párrafo 5 siguiente— los precios de los contratos 
de venta, pese a la falta de coincidencia entre la fecha de los 
mismos y la del momento de la valoración, cuando entre una 
y otra no hayan transcurrido más de seis meses, y siempre 
que no existan fluctuaciones anormales de precios que puedan 
determinar diferencias importantes entre el precio contractual 
y el que se cotice en el momento de la valoración. La declara
ción de fluctuación anormal de precios deberá realizarse me
diante Resolución de este Ministerio.

3. En los contratos en los que no se prevea la entrega 
inmediata de las mercancías, sino una fecha posterior o fechas 
distintas y sucesivas para la remisión de expediciones parcia
les, se admitirá —con las citadas excepciones del párrafo 5 
siguiente— el precio pactado, siempre que no existan fluctua
ciones anormales de precios y que no se efectúe una revisión 
de los convenidos primitivamente, cuando entre tales fechas de 
entrega y la del momento de la valoración no se sobrepase el 
plazo de seis meses a que se hace referencia en el anterior 
párrafo 2.

4. El importe de la revisión de los precios contratados, fre
cuente en las importaciones de grandes instalaciones, plantas 
industriales, máquinas complejas o mercancías análogas, forma 
parte del valor en Aduana, y se incrementará al precio primi- 
tivo de contrato, para la determinación de la base imponible. 
El importador está obligado a declarar a la Administración la 
existencia de la revisión de precios, así como su cuantía, en el 
momento en que la conozca.

5. La aplicación de las normas previstas en los anteriores 
párrafos no significa, que el precio contractual no pueda ser 
ajustado por otros motivos distintos del elemento «tiempo». Se 
deberá comprobar debidamente que dicho precio corresponde 
al usual de competencia de las mercancías que se valoran, en 
las fechas del contrato o de las entregas previstas, según los 
casos.

Sexto.—Lugar. El lugar a considerar para la valoración será:

1. En la importación por mar, el puerto de descarga de las 
mercancías o el de trasbordo en territorio nacional.

2. En la importación por tierra, el punto de cruce efectivo 
de la frontera.

3. En la importación por vía aérea, el punto por el que 
la aeronave franquee la frontera española marítima o terrestre.

Séptimo.—Cantidad.
1. Se admitirán las rebajas de precios por cantidad, aun 

cuando la totalidad de la mercancía a que se refiere la reduc
ción no se presente a despacho en una sola expedición, sino en 
envíos parciales; pero siempre que se demuestre plenamente 
ante la Administración que la cantidad total objeto de la tran
sacción venga destinada a España, consignada a un solo impor
tador, y que el plazo en el que se despachen las distintas expe
diciones no sea superior a un año. Esta tolerancia se aplicará 
también, aunque las expediciones parciales se despachen por 
distintas Aduanas.

2. Por el contrario, no son admisibles las rebajas que se 
hayan concedido para una cantidad global de mercancías, de 
la cual sólo una parte venga destinada a España. En este 
supuesto, se puede admitir únicamente el descuento que corres
pondería a la cantidad que, efectivamente, venga a nuestro 
país.

Octavo.—Nivel comercial. Para la fijación del valor en 
Aduana de las mercancías, son admisibles los descuentos que 
puedan concederse por el concepto de nivel comercial, con tal 
de que estén justificados documentalmente, que tengan carácter 
de generalidad y que el comprador a quien se conceden esté 
situado realmente en el nivel comercial de cuyo descuento se 
beneficie.

Condiciones de libre competencia
Noveno.
1. A efectos de lo establecido en el apartado 3, a), del ar

tículo 8.° del texto refundido de los impuestos integrantes de 
la renta de Aduanas, se considerará que el comprador realiza 
prestaciones efectivas, además del pago del precio, cuando 
efectúe de hecho servicios y asuma gastos en territorio nacional, 
en relación con las mercancías importadas, que, en condiciones 
de libre competencia, serían sufragados por el vendedor ex
tranjero.

2. Entre tales servicios y gastos pueden citarse como más 
característicos:

a) Estudio y «prospección» del mercado nacional.
b) Publicidad de la marca con que se venden las mer

cancías.
c) Mantenimiento de salas de exposición especiales para la 

marca o que excedan de las exigencias de una organización 
normal de un revendedor independiente.

d) Participación en salones, ferias y exposiciones.
e) Servicios gratuitos para asegurar la garantía del fabri

cante.
f) Cualquier otro gasto realizado especialmente en interés 

del proveedor.
Décimo.—Tal como establece el mencionado texto refundido 

—artículo 8.°, apartado 3, c)—, no se considerará como venta 
efectuada en condiciones de libre competencia entre un com
prador y un vendedor independientes uno de otro aquella en la 
cual el vendedor de la mercancía —o cualquier otra persona 
natural o jurídica asociada en negocios con él, directa o indi
rectamente— obtenga cualquier beneficio derivado de las ope
raciones posteriores a la importación.

Patentes y marcas
Undécimo.—De conformidad con lo establecido en el apar- 

tado 4, c), del artículo 8.° del repetido texto refundido, el valor 
del derecho de utilizar una marca extranjera de fábrica o de 
comercio se incluirá en su totalidad en el precio normal de las 
mercancías a valorar, cuando dichas mercancías, con posterio
ridad a su importación, sufran una o varias de las siguientes 
operaciones:

a) Operaciones simples, tales como colocación de la marca, 
fraccionamiento, selección o embalaje.

b) Operaciones que no contribuyan en nada, o contribuyan 
sólo débilmente, a dar sus características o propiedades esen
ciales a las mercancías a las que se aplica la marca.

Duodécimo.—El valor del derecho de utilizar una marca 
extranjera de fábrica o de comercio se excluirá en su totalidad 
del precio normal de las mercancías a valorar, siempre que no 
sea de aplicación el párrafo a) del anterior punto undécimo, 
en los siguientes casos:

a) Cuando las mercancías importadas sean productos co
rrientes que pueden ser obtenidos en condiciones de libre 
competencia, o

b) Cuando las condiciones que debe reunir el producto ter
minado para recibir la marca extranjera de fábrica o de comer
cio no dependen de la utilización de las mercancías importadas, 
sino de las operaciones efectuadas con posterioridad a la im
portación, o

c) Cuando pueda considerarse que las mercancías importa
das constituyen una parte insignificante del producto al que 
se aplicará la marca extranjera de fábrica o de comercio.

Decimotercero.—Cuando no sean aplicables las reglas conte
nidas en los anteriores apartados undécimo y duodécimo, se 
cluirá en el precio normal de las mercancías a valorar una 
parte del valor del derecho de utilizar la marca extranjera



de fábrica o de comercio, excluyéndose de dicho precio normal 
la parte imputable a las operaciones posteriores a la impor
tación.

Decimocuarto.—Se considerará como extranjera una marca 
de fábrica o de comercio si pertenece a:

a) Una persona cualquiera que, fuera del territorio nacio
nal, haya cultivado, producido, fabricado o puesto en venta las 
mercancías a valorar, o haya actuado de cualquier otra forma 
respecto a las mismas.

b) Una persona cualquiera asociada en negocios con cual
quiera de las designadas en el párrafo a) precedente.

c) Una persona cualquiera cuyos derechos sobre la marca 
estén limitados por un acuerdo con cualquiera de las desig
nadas en los párrafos a) y b) precedentes.

Decimoquinto.—No se incluirá en el precio normal de las 
mercancías que se importen el valor del derecho de utilizar 
una marca de fábrica o de comercio en los casos siguientes:

1. Cuando la marca con la que se importan las mercancías 
no se pueda considerar como extranjera, según las normas del 
anterior apartado decimocuarto, y pertenezca a una persona 
residente en territorio nacional, siempre que esta persona sea 
el importador de las mercancías y que la marca se haya puesto 
a petición suya.

2. Cuando, en las condiciones previstas en los aparta
dos 4, b), y 4, c), del artículo 8.° del texto refundido de los 
impuestos integrantes de la renta de Aduanas, la utilización 
de una marca de fábrica o de comercio, considerada como 
extranjera en el sentido del anterior apartado decimocuarto, no 
dé lugar a pago de ningún canon y, además, dicha marca sea 
propiedad de alguna de las personas siguientes:

a) De un concesionario exclusivo residente en España, con 
la condición de que la concesión exclusiva sea el único vínculo 
entre el concesionario y el suministrador de las mercancías 
a valorar y de que no sea aplicable el párrafo c) del anterior 
apartado decimocuarto.

b) De una persona establecida en territorio nacional, que 
esté asociada en negocios con el suministrador de las mercan
cías a valorar, pero que también importe mercancías idénticas, 
adquiridas en condiciones de libre competencia, para reven
derlas con la misma marca.

c) De una persona residente en territorio español, cuyos
vínculos de asociación en negocios con el suministrador de las 
mercancías a valorar tengan por única causa el hecho de que 
una tercera persona posea participaciones en los bienes de 
una y de otro, pero siempre que dichos vínculos no ejerzan 
ninguna influencia sobre las transacciones de que sean objeto 
las mercancías a valorar.

d) De una persona residente en España, cuyos vínculos de 
asociación en negocios con el suministrador de las mercancías 
a valorar deriven únicamente del hecho de haber concedido 
un préstamo al suministrador, de haber recibido un préstamo 
de éste o de que ambos lo hayan recibido de una tercera 
persona, pero siempre que dichos vínculos no ejerzan ninguna 
influencia sobre las transacciones de que sean objeto las mer
cancías a valorar.

Decimosexto.
1. Conforme a lo establecido en el apartado 4, a), del ar

tículo 8.° del texto refundido, el precio normal se determinará 
considerando que este precio comprende, para las mercancías 
a valorar, el derecho de utilizar la patente, el dibujo o el
modelo con arreglo a los cuales han sido fabricadas.

Por consiguiente, cuando, como consecuencia de la utiliza
ción de las mercancías importadas, reviertan al vendedor 
—directa o indirectamente— cantidades devengadas o a deven
gar como valor del derecho de utilización de las patentes, dibu
jos o modelos, se incluirán o excluirán total o parcialmente 
tales derechos en el valor en Aduana de las mercancías que 
se importan, aplicando las mismas reglas contenidas en los 
anteriores puntos undécimo, duodécimo y decimotercero de la 
presente Orden.

2. El procedimiento que se haya acordado entre las partes 
para fijar la cuantía del canon o «royalty» y la base sobre 
la que éste se liquide es indiferente a los efectos de valorar 
las mercancías que se importen para incorporarlas a un pro
ceso industrial, puesto que, al representar las sumas devenga
das o a devengar, por el concepto de canon o «royalty», el 
valor del derecho de utilización de los procedimientos paten
tados, modelos, dibujos y marcas, deben incluirse en el valor 
en Aduana de las mercancías que se importan.

3. Las disposiciones contenidas en el apartado 4 del artícu
lo 8.° del texto refundido de los impuestos integrantes de la 
renta de Aduanas son también aplicables cuando se trate de 
derechos de autor o de cualesquiera otros derechos derivados 
de la propiedad intelectual o industrial.

4. Las citadas disposiciones contenidas en el apartado 4 del 
artículo 8.° del menciontado texto refundido no implican 
ninguna restricción a lo estipulado en los apartados 1, 2 y 3 
del mismo artículo.

Procedimientos para la determinación de la base imponible
Decimoséptimo.—Determinación de la base imponible a partir 

del precio pagado o por pagar.

1. El precio pagado o por pagar constituye la base imponible.
Cuando el precio pagado o por pagar corresponde a una

venta efectuada en condiciones de libre competencia entre 
comprador y vendedor independientes uno de otro, que prevé 
la entrega material de la mercancía en el punto o lugar de 
introducción, y no es inferior al precio usual de competencia, 
tal precio pagado o por pagar es la expresión exacta del valor 
en Aduana y, como tal, constituirá la base imponible, aun 
cuando se hayan aplicado descuentos de los considerados como 
admisibles a estos efectos.

2. El precio pagado o por pagar no constituye la base im
ponible.

a) El precio pagado o por pagar no corresponde a una 
venta con entrega en el lugar de introducción.

Establecido en el apartado sexto de la presente Orden qué 
debe entenderse por «lugar de introducción», el valor en Aduana 
comprenderá todos los gastos inherentes a la venta y a la 
entrega material de la mercancía al comprador en dicho punto. 
Tales gastos son los enumerados en el apartado tercero y debe
rán agregarse al precio de factura en la medida en que no 
estén incluidos en él.

b) El precio pagado o por pagar no corresponde a una venta 
efectuada en condiciones de libre competencia, por existir 
vinculación entre comprador y vendedor.

Cuando la operación de venta que dé lugar a la importa
ción de que se trate no cumpla los requisitos señalados en el 
apartado 3 del artículo 8.º del texto refundido de los impuestos 
integrantes de la renta de Aduanas, necesitaré ser rectificado 
el precio pagado o por pagar, mediante el oportuno «ajuste», 
para restablecer el de libre competencia. Entre los casos que 
generalmente no cumplen las aludidas condiciones, se encuen
tran, como más frecuentes, los siguientes:

i) Importaciones efectuadas por agencias de distribución.
ii) Importaciones efectuadas por agencias de consignación.
iii) Importaciones efectuadas por agencias comerciales o por 

cuenta propia.
iv) Importaciones efectuadas por concesionarios o distribui

dores exclusivos.
v) Importaciones efectuadas por firmas licenciadas para 

fabricación.
vi) Importaciones efectuadas por firmas asociadas sin auto

nomía comercial.
vii) Importaciones efectuadas por firmas asociadas comer

cialmente autónomas.
c) El precio pagado o por pagar no constituye la base 

imponible por causas distintas a la existencia de vinculación 
entre comprador y vendedor.

La concesión de descuentos en las transacciones comerciales 
es una práctica habitual en muchas ramas, que resulta admisi
ble a efectos de valoración, cuando tengan carácter de gene
ralidad, se concedan libremente —sin imponer restricciones a 
la actuación del comprador— y no alteren las condiciones esta
blecidas en el concepto de «precio normal»; pero deberán 
incrementarse tales descuentos al precio pagado o por pagar, 
para configurar el valor en Aduana, si no cumplen las condi
ciones citadas.

i) Descuentos no admisibles.
No pueden admitirse, a efectos de la determinación del valor 

en Aduana de las mercancías, debiendo sumarse, por consi
guiente, al precio pagado o por pagar los descuentos siguientes:

Los concedidos únicamente a los representantes, agentes, 
distribuidores, concesionarios, exclusivistas o análogos, en virtud 
de la vinculación comercial que les une con los proveedores.

Descuentos circunstanciales.
Descuentos concedidos a compradores asistentes a exposicio

nes o demostraciones.
Descuentos sobre muestras.
Descuentos por pago anticipado.
Descuentos por retrasos en el plazo de entrega.
Descuentos para compensar deficiencias en entregas ante

riores.
Descuentos por cantidades entregadas en exceso.
Cualquier otro tipo de descuento o reducción de precio que, 

por no tener carácter de generalidad y no concederse libre
mente a todos los compradores, o por alterar las condiciones 
establecidas en el concepto de «precio normal», pueda calificarse 
como especial o anormal.

ii) Descuentos admisibles.
No deberán incrementarse al precio pagado o por pagar los 

descuentos o rebajas concedidos con carácter de generalidad y 
que no alteren las condiciones establecidas en el concepto de 
«precio normal». Entre tales descuentos se encuentran, especial
mente, los siguientes:

Descuentos por cantidad.
Descuentos por nivel comercial.
Descuentos por pago al contado o «pronto pago».
Descuentos de garantía.
Descuentos estacionales.
Descuentos para compensar la incidencia de derechos y gra

vámenes de importación.



Decimoctavo.—Determinación de la base imponible a partir 
del precio usual de competencia.

1. Cuando el precio declarado sea sensiblemente inferior al 
usual de competencia, tal como éste figura definido en el apar
tado 1 del artículo 10 del texto refundido de los impuestos 
integrantes de la renta de Aduanas, se rectificará el primero 
en la medida en que la diferencia observada no dependa de 
alguna de las circunstancias siguientes:

a) Características de las mercancías comparadas (sólo puede 
ser aplicable en el supuesto de mercancías similares).

b) Diferencias entre países o regiones en los costes de los 
factores de producción (se excluyen las variaciones que obe
dezcan al hecho de que tales costes no los soporte en su tota- 
lidad el fabricante).

c) Evolución de la técnica.
d) Diferencias en los métodos de distribución antes de la 

importación.
e) Adaptación a la situación competitiva del mercado es

pañol.

2. Se estimará «mercancía idéntica», a efectos de lo esta
blecido en el mencionado artículo 10, apartado 1, del texto 
refundido, la que es igual en todos los aspectos a la importada, 
y, en especial, en lo que se refiere a la calidad, marca, presti
gio comercial y circunstancias análogas.

3. Por «mercancía similar» se entenderá la que, sin ser igual 
en todos los aspectos a la importada, presente, no obstante; 
características próximas a ésta, singularmente en cuanto a la 
especie y a la calidad.

4. El concepto de precio usual de competencia se aplicará 
para determinar la base imponible de las mercancías cuyos 
precios estén influidos por medidas gubernamentales del país 
de origen o se importen como consecuencia de operaciones de 
trueque o de compensación.

Decimonoveno.—Determinación de la base imponible por 
otros procedimientos.

1. Los procedimientos para la determinación de la base im
ponible a partir del producto probable o efectivo de la venta 
o reventa en España de la mercancía importada o del importe 
de los alquileres previstos, según los casos, a los que autoriza 
el artículo 10, apartado 2, del texto refundido de los impuestos 
integrantes de la renta de Aduanas, serán aplicables —siempre 
que no se conozca el precio usual de competencia de la mer
cancía de que se trate— en los siguientes supuestos:

a) Cuando las mercancías no se importen como consecuen
cia de una venta efectiva, concertada a un precio real y 
definitivo.

b) Cuando las importaciones no obedezcan a ventas efec
tuadas en las condiciones habituales del comercio.

c) Cuando la Administración presuma inexactos o falsos 
alguno o algunos de los datos contenidos en la documentación 
presentada.

d) En general, en todos aquellos casos en los que no sea 
posible la determinación del valor en Aduana a partir del 
precio pagado o por pagar.

2. Determinación de la base imponible a partir del producto 
probable o efectivo de la venta o reventa en España de la 
mercancía importada.

a) Se entenderá por «producto probable» el precio al conta
do alcanzado en el territorio nacional por una mercancía idén
tica a la importada en una fecha anterior y próxima a la de 
la valoración y que lógicamente quepa suponer sea el mismo 
al que se venderá o revenderá el artículo que se trata de 
valorar.

b) Se entenderá por «producto efectivo» la suma real que 
se obtenga al vender al contado por primera vez en nuestro 
país la propia mercancía que se importa.

c) Ya sea partiendo del producto efectivo o del producto 
probable de la venta o reventa, es necesario deducir del mismo 
—procedimiento sustractivo— los elementos extraños a la noción 
del precio normal que se incluyan en aquél. Tales elementos 
están constituidos, esencialmente, por los derechos arancelarios, 
el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y otros 
impuestos o tasas liquidados a la importación, los gastos de 
despacho y todos los ocasionados con posterioridad a la impor
tación —transporte, cargas y descargas, manipulaciones, alma
cenamiento— y el beneficio comercial bruto del importador; 
pero no son deducibles los «gastos acumulables», que se enu
meran en el apartado noveno de la presente Orden, porque 
dichos gastos forman parte integrante del valor en Aduana,

d) La deducción del beneficio comercial del precio de venta 
estará justificada cuando el importador sea un comprador in
dependiente del suministrador extranjero o, incluso, cuando 
estando vinculado sea financiera y comercialmente autónomo; 
pero no será procedente efectuar este tipo de deducción si 
el importador fuera una agencia, sucursal o filial del provee
dor o tuviera una relación análoga con el mismo sin autono
mía financiera ni/o comercial.

3. Determinación de la base imponible a partir del importe 
de los alquileres previstos.

En aquellos casos en que las mercancías no se importen en 
virtud de una venta, sino como consecuencia de un contrato 
de alquiler o de «leasing», o cuando vayan a ser alquiladas 
a un tercero después de la importación, el precio normal se 
determinará con arreglo al que tenga la mercancía idéntica, 
si se conociera, y si no fuera así, se calculará en función de 
los alquileres previstos en el contrato de arrendamiento a lo 
largo del tiempo de duración probable de la mercancía impor
tada o en función de los alquileres previstos en el contrato 
de «leasing».

4. Determinación de la base imponible mediante la aplica
ción de valores-tipo.

Cuando las importaciones no se efectúen como consecuencia 
de operaciones de carácter comercial —regímenes de viajeros 
y de pequeños envíos─, se tomarán como base imponible los 
valores-tipo previamente establecidos por la Dirección General 
de Aduanas.

En el supuesto de que el interesado mostrara su discon
formidad con el valor-tipo asignado al artículo que pretende 
importar, podrá optar para su despacho por el régimen general 
de importación, a cuyo efecto deberá presentar la documenta
ción exigible en dicho régimen.

Vigésimo.—Determinación de la base imponible en casos 
particulares. De conformidad con lo dispuesto en el texto re
fundido de los impuestos integrantes de la renta de Aduanas 
—artículo 10, apartado 3—, para determinar la base imponible 
en determinados casos especiales se aplicarán las siguientes 
normas:

1. Vehículos automóviles usados.
a) Vehículos procedentes del extranjero o de territorios 

españoles extraaduaneros.
Para determinar el valor actual —momento de la valora

ción— de los vehículos automóviles usados, de turismo o indus
triales, que se presenten a despacho procedentes del extranjero 
o de Canarias, Ceuta o Melilla, se partirá del valor que tenían 
en estado nuevo en la época de su fabricación, para aplicar 
los porcentajes de depreciación por años de uso o antigüedad 
que establezca la Dirección General de Aduanas.

b) Vehículos procedentes de las bases de utilización con
junta hispano-norteamericanas en España.

La base imponible de estos vehículos estará constituida por 
el importe de la adjudicación en pública subasta, en virtud de 
la cual se solicita la importación a consumo.

c) Vehículos procedentes de subastas efectuadas por las 
Aduanas.

Para la determinación de la base imponible en estos vehícu
los, se partirá del precio de adjudicación de la subasta, dedu
ciendo del mismo los derechos arancelarios, el Impuesto de 
Compensación de Gravámenes Interiores y la tasa 15.03, que 
están comprendidos en dicho precio.

d) Las mismas normas que acaban de ser descritas para 
los vehículos automóviles se aplicarán, por asimilación, cuando 
se trate de la importación de otros vehículos usados, clasifi
cados en los capítulos 86 y 87 del Arancel de Aduanas.

2. Maquinaria y efectos comerciales usados.
a) Caso general.
Para determinar la base imponible de las máquinas, aparatos, 

útiles o efectos de cualquier clase, usados, se partirá del valor 
que tenían en estado nuevo en la época de su fabricación, 
aplicándoles los porcentajes de depreciación por años de uso 
que establezca la Dirección General de Aduanas.

Si al presentarse a despacho una maquinaria usada el precio 
pagado o a pagar por la misma que se refleja en la documen
tación correspondiente fuera superior al que resulte de aplicar 
al valor en estado nuevo los coeficientes de depreciación que 
se establezcan, se tomará como base de valoración el precio 
pagado o por pagar, ya que es presumible que la diferencia 
que se observe entre ambos sea debida a una revalorización 
de la maquinaria de que se trate, producida como consecuencia 
de reacondicionamientos, reparaciones, adaptaciones, moderni
zaciones, u operaciones análogas.

b) Maquinaria y efectos usados procedentes de las bases 
de utilización conjunta hispano-norteamericanas en España.

La base imponible de la maquinaria y efectos usados de 
esta procedencia estará constituida por el importe de la adju
dicación en pública subasta, en virtud de la cual se solicita 
la importación a consumo.

c) Maquinaria y efectos usados procedentes de subastas 
efectuadas por las Aduanas.

Para la determinación de la base imponible en este supues
to, se partirá del precio de adjudicación de la subasta, dedu
ciendo del mismo los derechos arancelarios, el Impuesto de 
Compensación de Gravámenes interiores y la tasa 15.03, que 
están comprendidos en dicho precio.

d) Maquinaria importada con reducción o exención de 
derechos.

El Decreto 1439/1965, de 20 de mayo, estableció que la venta, 
cesión, traspaso o la dedicación a fabricación diferente de la



maquinaría introducida en España con rebaja o exención de 
derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravá
menes Interiores, requerirá en todo caso la previa autorización 
de la Dirección General de Aduanas para su despacho, estando 
sujeta al pago de los derechos arancelarios e Impuesto de Com
pensación que dejaron de satisfacerse, si bien referidos al 
momento del traspaso o cambio de dedicación de la maquinaria.

Por consiguiente, la base imponible se determinará partiendo 
del valor en estado nuevo de las mercancías de que se trate, 
aplicándoles los porcentajes de depreciación por años de uso a 
que se refiere el párrafo a) del presente apartado 2, que co
rrespondan al momento del traspaso o al del cambio de dedi
cación.

3. Aviones y buques usados.
Habida cuenta de las especiales características de cada uno 

de estos medios de transporte, así como de la dificultad prác
tica que existe para fijar porcentajes de depreciación por uso, 
en paralelismo con los que se establezcan para los vehículos 
automóviles usados y para la maquinaria y efectos comerciales 
en el mismo estado, la valoración de los aviones y buques que 
se importen usados se realizará siguiendo la norma general 
contenida en el artículo 8.°, apartado 1, del texto refundido de 
los Impuestos integrantes de la Renta de Aduanas.

4. Mercancías averiadas.
Las mercancías averiadas se deben valorar según el estado 

en que se encuentren en el momento del devengo. Para ello se 
tendrá en cuenta el importe de la indemnización a percibir por 
el importador, y si tal indemnización fuera total y la mercancía 
se subastara por la compañía de seguros, el precio de adjudi
cación en la subasta.

5. Importaciones temporales.
El valor en Aduana de las mercancías que se importen tem

poralmente, en virtud de los preceptos establecidos en el aran
cel y en las Ordenanzas Generales de la Renta de Aduanas, se 
determinará según las normas que establezca la Dirección Ge
neral de Aduanas.

6. Mercancías reimportadas.
En la reimportación de mercancías devueltas del extranjero 

después de haber sido reparadas o de haber sufrido un trabajo 
complementario, la base imponible estará constituida por el 
importe de los trabajos realizados, incluyendo en el mismo el 
valor de los materiales incorporados y el beneficio industrial 
de quien efectúe el trabajo o la reparación, al que se añadirán 
los portes y demás gastos realizados en el extranjero con mo
tivo del envío y devolución de las mercancías.

7. Mercancías utilizadas en operaciones de tráfico de perfec
cionamiento activo y subproductos resultantes.

La determinación de la base imponible se realizará de acuer
do con lo dispuesto en la Orden ministerial de Hacienda de 21 
de febrero de 1976 (apartado segundo, números 1 y 2).

8. Mercancías industrializadas en Canarias y Plazas Afri
canas con materiales extranjeros.

La base imponible estará constituida por el precio C. I. F. 
puerto canario o Ceuta o Melilla de los materiales extranjeros 
utilizados.

Declaración del valor en Aduana
Vigésimo primero.
1. Los sujetos pasivos deberán declarar en la documentación 

reglamentariamente establecida el valor en Aduana de las mer
cancías cuya importación se solicite, así como los datos, ele
mentos de hecho y circunstancias comerciales relacionadas con 
el valor declarado.

2. En justificación del precio contractual, el importador de
berá presentar como antecedente obligado la factura o facturas 
comerciales definitivas de compra. La Dirección General de 
Aduanas podrá establecer las excepciones a tal obligatoriedad, 
habida cuenta de la naturaleza de las operaciones determinan
tes de la importación.

3. En aquellos casos en que sea preciso «declarar por sepa
rado mercancías que constituyan en sí un elemento unitario 
desde el punto de vista comercial, y cuyo precio normal res
ponda globalmente a los datos puestos de manifiesto en la de
claración tributaria, deberá efectuarse la discriminación de va
lores que corresponda.

Establecimiento de ajustes de valor
Vigésimo segundo.
1. Los ajustes que se mencionan en los apartados 7, a), del 

artículo 8.° y 1 del artículo 10 del texto refundido de los Im
puestos integrantes de la Renta de Aduanas, así como en el 
apartado 2, b) del punto decimoséptimo de la presente Orden, 
afectan principalmente a:

a) Los gastos enumerados en el apartado tercero de esta 
Orden.

b) Las reducciones de precios concedidas solamente a los 
representantes exclusivos o a los concesionarios únicos, o in
cluso a cualquier otra persona natural o jurídica que actúe 
en condiciones comparables.

c) Los gastos que considera el apartado noveno, párrafo 2), 
de la presente disposición.

d) Los descuentos anormales o cualquiera otra reducción 
del precio usual de competencia.

2. Cuando la existencia de vinculaciones de cualquier géne
ro entre suministradores extranjeros e importadores en España 
determine la necesidad de incrementar en cada importación el 
precio pagado o por pagar, la Dirección General de Aduanas 
establecerá los ajustes aplicables en tales casos: La cuantía de 
los mismos vendrá condicionada por los elementos de hecho, 
circunstancias y datos conocidos por la Administración en el 
momento de su establecimiento, limitándose su vigencia al pla
zo en que aquéllos permanezcan sin variación.

Los importadores que sean titulares de ajustes están obliga
dos a poner en conocimiento de la Dirección General de Adua
nas cualquier variación que se produzca en los referidos ele
mentos de hecho, circunstancias y datos, con el fin de que di
cho Centro efectúe las modificaciones oportunas. Los nuevos 
ajustes, así modificados, serán de aplicación a las importacio
nes realizadas o por realizar, a partir de la fecha en que se 
produjo la variación.

Normas finales
Vigésimo tercero.—Se faculta a la Dirección General de Adua

nas para dictar las prevenciones complementarias y de detalle 
que exija la puesta en práctica de cuanto se previene en la 
presente disposición.

Vigésimo cuarto.—Quedan derogadas las Ordenes de este Mi
nisterio de 23 de julio de 1960, 24 de diciembre de 1971, así como 
el apartado décimo de la de 10 de abril de 1975.

Vigésimo quinto.—La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

9951 ORDEN de 27 de marzo de 1979 por la que se mo
difica el artículo 138 de las Ordenanzas de Adua
nas sobre importación temporal de contenedores 
y se desarrolla el artículo 168 sobre su exportación 
temporal.

Ilustrísimo señor:

La creciente utilización de contenedores en el tráfico interna
cional, tanto en la vertiente importadora como en la exportadora, 
hace que resulte conveniente simplificar el sistema establecido 
por Orden de este Ministerio de 28 de noviembre de 1975 para la 
importación temporal de dichos instrumentos de transporte y 
extender la aplicación del procedimiento simplificado a la expor
tación temporal de los mismos, con lo cual se producirá una más 
plena adaptación de la normativa interna a lo acordado en el 
Convenio Aduanero sobre Contenedores firmado en Ginebra el 2 
de diciembre de 1972 y al que se adhirió España el 22 de marzo 
de 1975.

Por todo ello, este Ministerio, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el Decreto 2948/1974, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Queda modificado el apartado C) del artículo 138 de 
las vigentes Ordenanzas de Aduanas, que quedará redactado en 
la forma que se expresa:

«C) IMPORTACION TEMPORAL DE CONTENEDORES

La importación temporal de contenedores y las piezas de re
puesto, accesorios y equipos que, normalmente, pertenecen a los 
mismos, se efectuará mediante el cumplimiento de las siguientes 
normas:

Primera. 1. Que se dediquen al tráfico internacional de mer
cancías esto es, que se trate de contenedores vacíos o con carga, 
incluso hasta el domicilio del destinatario, si así se dedujera del 
propio título de transporte, para su devolución al extranjero, 
Zona o Depósito Franco, vacíos o con carga de exportación.

2. Se considerará como un uso o destino diferente al deter
minante del régimen especial de franquicia concedido a aquellos 
instrumentos de transporte, a efectos de lo previsto en el artícu
lo 36, 3.º, b), del Texto Refundido de la Renta de 18 de febrero 
de 1977, la utilización de los contenedores a otros fines que los


